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DIRECCIÓN  MUNICIPIO Y PROVINCIA  

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO  CODIGO POSTAL   
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CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CODIGO POSTAL   

   

 

EXPONE  
Que como persona mayor de edad, y pretendiendo tener un animal potencialmente peligroso, en concreto 

__________________________________________, [indicar el tipo de animal potencialmente peligroso] que se 

incluye dentro de los animales enumerados _________________________________ [en el Anexo I o que reúne 

todas o la mayoría las características establecidas en el Anexo II del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, que 

desarrolla la Ley 50/1999, de 23 diciembre, o perros que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o que 

hayan protagonizado agresiones a personas o a otros animales] y que constan al dorso.  

 

SOLICITA 
Que, de conformidad con los artículos 3 y siguientes de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y los artículos 3 y siguientes del Real Decreto 

287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y previos los trámites 

correspondientes, se conceda la correspondiente Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente 

Peligrosos, y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 

SOLICITUD INTERESADO 

 REGISTRO ENTRADA LICENCIA PARA LA TENENCIA DE 

ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

NORMATIVA DE APLICACIÓN:   

 Real Decreto 287/2002, que desarrolla la Ley 

50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico 

de la Tenencia de Animales Potencialmente 

Peligrosos 
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 DATOS O DOCUMENTACION SOLICITADA 
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma 

de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento que ha sido elaborado por la Administración y en su caso, en qué momento y ante qué 

órgano administrativo lo presentó. 

OBLIGATORIOS 
 

1. CERTIFICADO DE PENALES 
Descripción: Certificado de no haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad 
o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, 
así como no estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
 

2. SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL  
Descripción: Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros que 
puedan ser causados por sus animales1 
 

3. CERTIFICADO CENTRO DE RECONOCIMIENTO  
Descripción: Certificado original de aptitud física y psicológica expedido por un centro de reconocimiento 
autorizado.  
 

4. DECLARACION JURADA 
Descripción: Declaración jurada por el interesado de no haber sido sancionado por ninguna de las infracciones 
reguladas en el artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.  
 

 

En Navas de Estena, a ________ de __________________________ de _______________ 

 

 

Fdo. ___________________________________________________________ 

DNI: _______________________________ 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 

le informa que los datos recogidos en el presente formulario son necesarios para la prestación del servicio que se pretende y su negativa a proporcionarlos supondría la imposibilidad 

de prestar el mismo. Con su firma de aceptación de la solicitud consiente expresamente y autoriza como Responsable del Tratamiento a AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE ESTENA con 

CIF P1306000I y mail  secretaria@navasdeestena.org para el tratamiento de todos los datos personales facilitados por usted a fin de prestarle el servicio solicitado y realizar la 

gestión  del mismo. Los datos proporcionados se conservarán el tiempo necesario para el cumplimiento legal. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos que exista una 

obligación legal. Usted tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos, solicitar su supresión, limitación u oposición y en su caso portabilidad. Contacto 

Delegado de Protección de Datos: Francisco Rojas frojas@prevensystem.com  

 Si doy mi consentimiento                   No doy mi consentimiento      

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE ESTENA 

                                                           
1 

El Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, establece en su 

artículo 3.1.e) que deberá acreditarse que se ha formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros con 

una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros (120 000 €). 
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INFORMATIVO (DORSO) 

En el Anexo I del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, se enumeran las siguientes razas como 

peligrosas: 

 Pit Bull Terrier. 

 Staffordshire Bull Terrier. 

 American Staffordshire Terrier. 

 Rottweiler. 

 Dogo Argentino. 

 Fila Brasileiro. 

 Tosa Inu. 

 Akita Inu. 

 Los cruces de estas razas. 

 

Las características enumeradas en el Anexo II son las siguientes: 

 Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y 

resistencia. 

 Marcado carácter y gran valor. 

 Pelo corto. 

 Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 

centímetros y peso superior a 20 kilogramos. 

 Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas y 

abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda. 

 Cuello ancho, musculoso y corto. 

 Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto. 

 Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 

musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado. 
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